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Año XCIX–Miércoles 10 de septiembre de 2025 - Extraordinario número 53 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

236. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 13/2025, seguido 
a instancias de Dª. Soraya Hamad Al Lal. 
237. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 14/2025, seguido 
a instancias de D. Antonio Fulgencio Vidal Amouzigh. 
238. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 15/2025, seguido 
a instancias de Dª. María Dolores Martínez Rodríguez. 
239. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 17/2025, seguido 
a instancias de D. Antonio Sánchez Sánchez. 
240. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 19/2025, seguido 
a instancias de D. Antonio Jesús Criado Luque. 
241. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 20/2025, seguido 
a instancias de D. Álvaro Jesús García Carasusan. 
242. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 23/2025, seguido 
a instancias de D. Alberto Jiménez Paredes. 
243. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 24/2025, seguido 
a instancias de D. Javier Martínez Ortiz. 
244. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 27/2025, seguido 
a instancias de D. Miguel Vidal Gallardo. 
245. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 34/2025, seguido 
a instancias de D. Javier Esparza Alpuente. 
246. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 49/2025, seguido 
a instancias de D. Carlos Cohen Levy. 
247. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP nº 59/2025, seguido 
a instancias de D. Pablo Rivas Oña. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

248. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de agosto de 2025, relativo aprobación inicial de 
las Bases Reguladoras para Enfermos Neurológicos y sus Familias. 

 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

249. Lugar, fecha y hora para la celebración del primer ejercicio relativo a la provisión en propiedad 
de una plaza de Educador Social, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, por el Procedimiento de Oposición Libre (BOME extra nº 75, de fecha 29 de noviembre de 
2025). 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

236. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 13/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. SORAYA 
HAMAD AL LAL. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 13/2025, iniciado a instancias de 
D. Soraya Hamad Al Lal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

237. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 14/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ANTONIO 
FULGENCIO VIDAL AMOUZIGH. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 14/2025, iniciado a instancias de 
D. Antonio Fulgencio Vidal Amouzigh, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos 
que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en 
el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

238. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 15/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. MARÍA 
DOLORES MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 15/2025, iniciado a instancias de 
D. María Dolores Martínez Rodríguez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos 
que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en 
el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

239. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 17/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ANTONIO 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 17/2025, iniciado a instancias de 
D. Antonio Sánchez Sánchez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de diciembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

240. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 19/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ANTONIO 
JESÚS CRIADO LUQUE. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 19/2025, iniciado a instancias de 
D. Antonio Jesús Criado Luque, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

241. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 20/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ÁLVARO JESÚS 
GARCÍA CARASUSAN. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 20/2025, iniciado a instancias de 
D. Álvaro Jesús García Carasusan, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos 
que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en 
el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

242. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 23/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ALBERTO 
JIMÉNEZ PAREDES. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 23/2025, iniciado a instancias de 
D. Alberto Jiménez Paredes, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

243. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 24/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JAVIER 
MARTÍNEZ ORTIZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 24/2025, iniciado a instancias de 
D. Javier Martínez Ortiz, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla 
y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan 
ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y 
conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

244. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 27/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. MIGUEL VIDAL 
GALLARDO. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 27/2025, iniciado a instancias de 
D. Miguel Vidal Gallardo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

 

 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

245. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 34/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JAVIER 
ESPARZA ALPUENTE. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 34/2025, iniciado a instancias de 
D. Javier Esparza Alpuente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

246. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 49/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. CARLOS 
COHEN LEVY. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 49/2025, iniciado a instancias de 
D. Carlos Cohen Levy, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla 
y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan 
ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y 
conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

247. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 59/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PABLO RIVAS 
OÑA. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 59/2025, iniciado a instancias de 
D. Pablo Rivas Oña, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y 
a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser 
interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme 
a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

248. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 
2025, RELATIVO APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES REGULADORAS PARA 
ENFERMOS NEUROLÓGICOS Y SUS FAMILIAS. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 26 de agosto de 2025, una vez 
terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES REGULADORAS PARA ENFERMOS NEUROLOGICOS Y SUS 
FAMILIAS.- 

Lo que se hace público para su general conocimiento, sometiéndose tal acuerdo a exposición pública a los 
efectos de reclamaciones por período de un treinta días, contado a partir del día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, durante el cual los ciudadanos y personas jurídicas 
podrán formular las mismas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 y 70.2 de la Ley de Bases 
de Régimen Local  

 Si no se presentasen reclamaciones las bases reguladoras quedarán definitivamente aprobada. Si se 
presentasen reclamaciones, el Consejo de Gobierno resolverá sobre ellas y aprobará definitivamente las 
bases reguladoras. No obstante, si la reclamación modifica sustancialmente el texto y afecta, aunque sea 
indirectamente, a los derechos de otros ciudadanos, habrá de repetirse la exposición pública antes de la 
aprobación definitiva 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

PTS_CERACU_WORD Acuerdo Consejo de Gobierno 15704322271311444761 

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15704322271311444761&HASH_CUD=66cfbb87c3b8c39dbf6c6b3e928a7a59087a105b
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15704322271311444761&HASH_CUD=66cfbb87c3b8c39dbf6c6b3e928a7a59087a105b
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

249. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
RELATIVO A LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE EDUCADOR 
SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE (BOME 
EXTRA Nº 75, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2025). 

A N U N C I O 

En sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2025, el Tribunal para la provisión en propiedad de una plaza 
de Educador Social, perteneciente a la escala de administración especial, subescala técnica, por el 
procedimiento de oposición libre (BOME Extra. Nº75 de fecha 29 de noviembre de 2024), ha adoptado el 
siguiente acuerdo:   

PRIMERO.- El primer ejercicio de la fase de oposición libre, de carácter eliminatorio consistirá en la 
realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5 preguntas de reserva para posibles 
anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta y relacionadas con los TEMAS recogidos en el programa (Parte General y Específica).   

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos. Cada pregunta tendrá un 
valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores penalizarán conforme a la 
fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y “n” número de alternativas 
de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder 
realizar el segundo ejercicio.  

El primer ejercicio, tendrá lugar el próximo 06 DE OCTUBRE DE 2025, A LAS 18:30 HORAS, EN EL AULA 
DE EXAMEN DEL I.E.S LEOPOLDO QUEIPO, SITO EN LA PLAZA PRIMERO DE MAYO, Nº2 DE 
MELILLA.   

SEGUNDO.- Que el próximo día 02 de octubre de 2025, se publicará en la página WEB y el Tablón de 
edictos de la CAM, para general conocimiento, una NOTA INFORMATIVA con las normas e instrucciones 
a seguir el día de la celebración del primer ejercicio de la oposición.  

TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados). No se admitirá la entrada a opositores que no 
lleven el D.N.I. o documento oficial equivalente.  

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
La Secretaria del Tribunal, 
María Isabel Escámez Pastrana 
 

 

https://bomemelilla.es/
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